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R!PUBLICA D! NICARAOUA AM!RICA C!NTRAL 

---------------------------------------------------------

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Talleru NaclonalH 

A~O LVIII 1- Managua, D.N., Viernes 18 de junio de 1954 . N•. 135 • 
. ' 

1 U 11 A R 1 O Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
PODeR l!J!CUTIVO nagua, Distrito Nacional, catorce de junio de 

ooa!RRACIOR , AN!:it:OS mil novecientos cincuenta y cuatro.-A. SO· 
MOZA.-EI Ministro de Estado en el Des· 

Apru~baae un Acuerdo • • , , • , • P4g. 1209 h d R 1 O pac o e e aclones Exteriores, scar Sevl· 
-:. ·'?' R!LACION!s l!lu1101ES lla Sacasa. . 

Nombramlento1. • , , , , , • , e 1209 

HACIENDA Y CR!DITO PUBLICO 
Emtten1e uno1 Timbru • , • , • , 
Autorlzanse uno1 pr~1tamo1 , • , • , 
Bonificación , , • , , , , ,· , , • 

BANCO NACIONAL DI! 
NICARAOUA 

Balance Condensado al 30 de Abril 
de 1954 • , , • , , , • • • • • 

• 
S!CCION JUDICIAL 

Remate• , , , , .. • , • • , , , 
Trtulo1 S11pletorlo1 , , , , • 
Marca1 de Pib.rlca , , • , · , • 
Terreno• M11nfclpalem , • • , • , • 
Citación • , , , , , • • • • • • 
Denuncio de Mina , , , 
Declaratorla1 de Heredero• • , • • • 

e 1209 
e 1210 
e 1211 

e 1212 

e 1213 
• . 1213 
• 1215 
• 1215 
e 1216 
e 1216 
e 1216 

No. 19 • 
El Presidente de la República, 

Acuerda~ 
lo.-Nombrar Canciller del Consulado 

de Nicaragua en Maracaibo, Venezuela, al 
seftor Raúl Larios. 

2o.-Este Acuerdo surtirá sus efectos des· 
de esta fecha. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., once de junio de mil nove­
cientos cincuenta y cuatro.-A. SOMOZA.­
EI Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

No. 18 
El Presidente de la República, 

PODER EJECUTIVO Acuerda: . 
lo. Nombrar al sef'lor doctor Arturo Ja· 

lobarnaoi6n y An1xt.1 ramillo, Cónsul ad·honorem de Nicaragua 
----------------- en Manizales, Departamento de Caldas, Re· 

No. 903 ptlbfica de Colombia, · 
El Presidente de la República, 2o. -Este Acuerdo surtirá sus efectos des· 

Acuerda: de esta fecha 

'.;_: ...... ~~ Unico: -Aprobar en todas sus partes el Comunf quese.-Casa Presidencial.-Ma· 
Acuerdo No. 82, de 29 del mes en curso, nagua, D. N., once de junio de mil nove· 
dictado por el seftor Ministro del Distrito cientos cincuenta y cuatro.-A. SO MOZA.­
Nacional, a quien se autoriza para verificar El Ministro de Estado en el Despacho de 
la compra de maquinarias en los términos Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sac~asa. 
del Acuerdo referido . 

• 
Haoienda 'I Crédito Pdblioo 

No. 91 

Comunfquese.-Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D. N., 30 de Abril de 1954.-SQ. 
MOZA.-EI Vice-Ministro de Ja Ooberna­
ción,-federico López R. 

Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público,· 
en representación del Gobierno por una 

----~-------~--- parte y Mauricio Robelo, industrial, mayor 
R1I1oion11 Exterior11 

No. 47 de edad, casado y de este domicilio, ambas 
El Presidente de la República, partes, que en el curso de este instrumento 

Acuerda: y para mayor brevedad- se les llamará el 
Primero: Nombrar al sef'lor don juan Ra- cOobierno• y el cContratista•, respectiva· 

fael Asenslo h., Agregado de Ja Embajada mente, convienen en celebrar el siguiente 
de Nicaragua en los Estados Unidos de Contrato: 
Amér(ca. 1.-EJ Contratista se compromete a que 

Segundo: El presente Acuerdo surtirá en Sl,JS talleres de litografia ubicados en esta 
sus efectos a partir <tel 1 o. de Junio en curso .. ciudad y por el proc;edimientQ de litograff a 
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se imprima la cantidad de 14.337.000 Tim· 
bres Fiscales del tipo y pormenores si· 
guientes: _ 

Timbres de Tabaco 
Denominación Color 
De CJ 0.05 Anaranjado 

e 0.15 Azul 
Timbres de Licores 

Cantidad 
1.035.000 

10:35(}000 

De (J 0.50 Ver-de y negro 72 000 
e l'.00 Azul y negro 2.880.000 

Total de sellos a Imprimirse 14.337.000 

Pormenores de los Timbres de Tabaco.­
Estos timbres tendrán una dimensión de 
21 x 39 m.m. con un margen de 1 milfmetro 
en sus costados y <te 2 1/2 milfmetro en la 
parte superior. Sus leyendas son: en la 
parte superior cTimbre de Tabaco•; en el 
centro dentro de un cf rculo cley de 22 de 
Enero 1948• y en el centro del drculo la 
cifra y letras correspondientes a la denomi· 
nación del timbre. La vif'leta del timbre 
aparece exornada•en la parte superior por 
el Escudo de Armas de Nicaragua y a los 
lados Izquierdo y derecho con hojas de la 
planta de tabaco, 10 hojas en cada lado. 

Pormenores de los Timbres de Licores. -­
Estos timbres tendrán una dimensión de 

- 125 x 19 m.m: para el área de su vifteta mas 
un margen de 2 m.m. poréada uno de sus 
4 lados que serán ruleteados en'iodos sus 
contornos. Sus leyendas son: ~Timbre de 
Licores•. cley 10 de Julio de 1948•. cRep. 
de Nicaragua• y la cifra y letras correspon· 
dientes a la denominación del timbre. Or· 
namentan este tipo de timbres, en la parte 
superior una cinta de labores plegada rema· 
tada en dos puntas; al centro del timbre el 
Escudo de Armas de Nicaragua y en la 
parle inferior pn cf rculo donde encaja la 
cifra y letras _del valor del timbre. 

11.-EI Gobierno suplirá el papel necesa· 
rio P!lra el tiraje de los timbres en las canti· 
dades antes indicadas y de cuenta del Con· 
tratista serán la mano de obra, papel para 

- ensayo, pelfculas de transferencia, matrices 
y planchas de impresión, tintas fijas de su· 
perior calidad, etc. 

111.-Todo el proceso de impresión objeto 
de este Contrato, desde la elaboración de 
matrices; confecéión de planchas directas 
de impre!Sión, tiraje y s,u recuento, · destruc· 
ción de las mismas planchas y matrices, in· 
cineración de sobrante si lo hubiere, estará 
supervigilado y controlado por una comi· 
sión supervisora del Gobierno Integrada por 
un representante del Ministerio de Hacienda 
y delegados de la DU-ección de Ingresos y 
Tribunal de Cuentas, quienes en el _ desem­
pefto de sus funciones tomarán todas las 
medidas que aseguren el fiel cumplimiento 
de su cometido. Por su parte, el Contra· 
tista se obliga a que en sus talleres no se 
imprima ni un timbre más igual o parecido 

a los que son objeto del' presente Contrato, • -
asumiendo las responsabilidades consiguien· 
tes en caso de falta. Esta comisión super· 
visora, al darse por terminada la impresión, 
levantará acta dej11ndo amplia constancia de 
las diferentes faces del proceso. 

IV-Una vez Impresa la especie conforme 
los términos del Contrato, el Contratista 
dará todas las facilidades para que dicha 
especie sea trasladada al Almacén General 
de Especies fiscales, donde serán recibidas 
por el Jefe de dicho Almacén. 

V.- El contratista se obliga a entregar la 
especie aquf contratada dentro del término 
de 15 dfas a contar de la fecha de la en· 
trega del papel necesario para el tiraje y por 
su parte el Gobierno pagará al Contratista 
la suma total de Ocho mil seiscientos dos 
córdobas y 20/100 ( <i 8 602.20), que repre­
!lenta el valor de producción de estos tim· 
bres a razón de <i 600.00 por cada millón, 
egreso,,.-que será imputado al Tit. VIJ,-Cap. 
XVI, lncs. h), i), del vigente Presupue~to 
General de Gastos de la República. 

Vl.-EI Gobierno se reserva el derecho 
de rescindir este Contrato, si asf to creyere 
con v .!niente. .. • • 

En fe de lo anterior firmamos el presente 
Contrato en la ciudad de Managua, D. N., 
a los diecinueve df as del mes de Mayo de 
mil novecientos cincuenticuatro. (f)-Raf •. _ 
A. Huezo. '-M. Robelo. -

El Presidente de la República, 
· Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de sus par· 
tes el contrato que antecede. 

Comun fqu,se. Casa ~residencial.-Ma­
nagua, D. N., a· los diecinueve dfas det mes 
de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-A. SOMOZA. El Ministro de Es· 
lado en el Despacho de Hacienda y Crédito • 
Público,-Raf. A. Huezo. 

. -, 

··. 

. · No. 39 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 

_- - ;~, .---. 
-;~z-· 

Que en carta de 12 de Mayo de mil nove· 
cientos cincuenta y cuatro, el seftor Ministro 
del Distrito Nacional, don Gustavo Raskos­
ky, se dirigió al Ministerio de Haciebda y 
Crédito Público, poniéndole en conocimien· 
to que ha solicitado al Banco Nacional de 
Nicaragua, un préstamo por la suma de 
Seiscientos mil córdobas (<i 600.000.00), 
para atender al pago de un equipo de pavi­
mentación, fábrica de tubos, equipo de ba· 
rrer calle·s y limpieza pública, tractor, ca· 
miones, zanjeadoras, taller de mecánica, etc. 

Por Cuanto: 
De conformidad con el Arto. 49 de la Ley 

del Banco Nacional de Nicaragua, esta lnsti· 
lución tiene funciones de Banquero del Es­
tado y de Agente financiero del Gobierno 
y Corporaciones de Derecho Público; 

.·.T~· 
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Por Cuanto: 
El Arto. 12 del Decreto-Ley del 25 de ju 

nio de 1947, establece que ningún crédito 
de los regulados por el Arto. 56 ·de la Ley 
del Banco Nacional de Nicaragua, que esta­
tuye la forma para autorizar dichos présta­
mos, podrá ser otorgado a las Corporacio­
nes de Derecho Público, a los Entes Autó­
nomos, sin que medie un Acuerdo del Po· 
des: Ejecutivo, emitido por este Ministerio; 

• Por Tanto: ' 
En uso de sus facultades y en apoyo de 

las leyes citadas, 
. Acuerda: 

Unico: Autorizar al senor Ministro del 
' Distrito Nacional, don Gustavo Raskosky, 

para que obtenga del· Banco Nacional de 
Nicaragua, un préstamo hasta por la suma 
de Seiscientos mil córdobas(~ 600.000 00), 
con un plazo para pagar dicha cantidad de 
un ano, con el interés corriente que usa el 
Banco Nacional de Nicaragua y garantizado 
con las entradas del Distrito Nacional. -

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N ., a los frece -días del mes de 
Mayo de mil novecientos cincuenta y cua· 
tro. (f)-A. SOMOZA, Presidente de la 
República. (f)-Rafael A. Huezo, Minisy-o 
de Estado en el Despacho de Hacienda y 
Crédito Público. 

No.~36 -
El Presidente de la República, 

. - Por Cuanto: " 
Que en carta de 21 de Abril de mil nove· 

cientos cincuenta y cuatro, el senor Secre­
tarlo de la Municipalidad de Matagalpa, f. 
R. Membrefto G., se dirigió al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, poniéndole en 
conocimiento que ha solicitado al Banco 
Nacional de.Nicaragua, un préstamo por la 
suma de Veinte y ocho mH córdobas •.•... 
($ 28,000.00), para completar el precio de 
compra de un camión cMack•, de volquete, 
de seis yardas cúbicas de capacidad, que 
estará al servicio de la limpieza pública, en 
aquella ciudad. 

Por Tanto: 
En uso de sus facultades y en apoyo de 

las leyes citadas, 

Acuerda: 
Unico: -Autorizar al senor Alcalde Mu· 

nicipal de Matagalp~, don Samuel Amador 
P., para que obtenga del Banco Nacional 
de Nicaragua, un pféstamo hasta por la sq· 
ma de Veintiocho mil córdobas. . . . ..... . 
(' 28,000 00), con el interés corriente que 
usa el Banco Nacional de Nicaragua y ga­
rantizado con los fondos de Rentas Gene-
rales. • 

Comun'fquese.-Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D. N., a los veintinueve:d(as del me, 
de Abril de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. (f)-A. SOMOZA, Presidente de la 
República. (f)-Rafael A. Huezo, Ministro 
de Estado en el Despacho de Hacienda y 
Crédito Público. / 

No. 40 
El Presidente de la Repúbliéa, 

Con!iiderando: 
Que el senor Emilio Olivares P., en su ca· 

lidad de Tesorero del Comité O¡ganizador 
de la cUndécima (XI) Serie Mundial de Ba­
se-Ball de Aficionados•, se presentó al Mi· 
nisterio de Hacienda y Crédito Público in· 
formando que en sú calidad de tal recibió 
del Gobierno la suma de sesenta y cinco mil · · 
córdobas(' 65.000 00) para atender a los 
gastos de dicha serie; y siendo que por ofi­
cio No. 13246, de 27 de Marzo de .1953, se 
dieron instrucciones al Banco Nacional de 
Nicaragua para ·que depositara en la cCuen· 
ta General Córdobas> el cheque No. 35296, 
ljbrado a favor del Ministerio de Hacienda 
y por cuarenta mil doscientos noventa y 
nueve córdobas y ·treinta y ocho centavos. 
(~ 40.229.30), como sobrante de la cantidad 
que le fué entregada al seflor Olivares P., 
para atender los gastos mencionados, ha· 
blendo quedado el saldo de veinte y cuatro 
mil setecientos córdobas ·y sesentidós cen· 
tavos (~ 24,700.62), que no fué reint~grado 
por la pérdida que se tuvo en el mencionado 

Por Cuanfo: torneo. 
De conformidad con el Arto. 49 de, la Ley Acuerda: 

del Banco Nacional de Nicaragua, esta lnsfi· Bonificar al seftor Emilio Olivares P., en 
lución tiene funciones de Banquero del Es· su calidad de Tesorero de la Undécima Se· 
tado y de Agente financiero del Gobierno rie Mundial de Base-Ball de Aficionados, la 

· y Corporaciones de D~recho Público; cantidad de veinte y cuatro mil setecientos 
. . Por Cuanto: córdobas y sesentidós centavos ....•..••••• 

. El Arto. 12 del Decreto-Ley de 25 de Ju· (~ 24,700.62),_por haber asumid~ el G_o· 
nio de 1947, establece que ningún crédito bierno la pérdida que resultó ~n d1~ha Sene. 
de los regulados por el Arto. 56 de la Ley Comunf quese ........ Casa Pres1denc1al.-Ma· 
del Banco Nacional de Nicaragua, que esta· nagua, D. N., a los ~atorce ~las del mes de 
tuye la forma para autorizar dichos présta· Mayo de mil novecientos ' cm~uenta Y cua· 
mos, podrá ser otorgado a las Corporacio· tro. (f)-A. SOMOZA, Presidente ~~ la 
ries de Derecho Público, a los Entes Autó· Rept1bllca. (f)-Rafael A. Huezo, Mm1stro 

· . nomos sin que medie un acuerdo del Poder de Estado en el Despacho de Hacienda y 
Ejecutivo, emitido por este Ministerio¡ Crédito Público. 
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-BALANCE CONDENSADO AL 30 DE ABRIL DE 1954 ~ 
N 

ACTIVO 
Fond11 Dl1ponlbl11 

Pondo de Nivelación de Cambio• 
Otros Fondos: 

Coloc1cton11 
Redescucntos y Descuentos 
PRatamos 
Cédulas del Banco Hipotecarlo de Nic. 
Certificados del Te1oro Nacional 
Emisión Fiduciaria 

· Otru Colocacione1 

Otr11 Cuent11 del Active 
Valores Divcnos 
Interese• por Cobrar 
Cuentas Diversas Deudoras 
Dif. Camb.-Operacioncs Ley 11/9/50 
DiLCamb. s/Amort Acelerada a Obliga• 

dones contra(das con lnst. fxtranj. 
Total dd Acttro Realtzabl1 

Otr11 Cuent11 del Debe 
Oaltot Oenerale1 y de Admlnl1traclór.­
Oaltot Pagado1 por Adelantado 
Outos eobre compru y embarque• de oro 
Intereses Pagado1 · 
Comisiones Pagadu 

. TOTAL 
Cuntas d1 Ord1n Deudoras 

TOTAL GENERAL 

G. MUÑIZ L., 
Contador. 

... r __ _ ~ ~illlr . 

• 136,506,107.90 
388,188.56 

es 11,597,650.65 
10,818,946..19 

1,875,000.00 
10,960,335.00 
4,239,909.96 

es 

es 

20,642.56 
145,474.98 

. 175,262.51 
14,854, 1Sl.9'l 

750,000.00 

610,47t).48 
l.,1.56,214.20 

22,194.60 

'.:. .. 

PASIVO 

• 136,894,296.46 

99,491,841.80 

15,945.563.9'1 
• 252,331,702.23 

1,789,479.28 
• 254,121,181.51 

205,052,613.12 
es 459,173,794.f>l 

BUl1t11 J Depó11t11 

Silletes en Circulación 
Depósitos en Cuenta Corriente 
Otros Depósitos 
Depósitos a Plazo: Cartas de Crédito• 

OtrH Cuent11 1111 P11lwo 
Intereses Recibidos por Adelantado 
Cuentu Diversas Acreedoras 
Bancos Extranjeros .. 
Oobierno de Nicaragua 
lnteresCI por Pagar 

·Total del Pasi•o EJtigibll 

Otru Cuentas llel Haber 
Interese• Oanado1 
Cambios 
Comisiones 
Otras Utilidades 
Intereses Oanado1 ca Su1penso 

R•HrHI • 
Pondo de Reaervs Leeal 
lncrcmcnto1 al fondo de Nivelación de 

Cambios · 
TOTAL 

Cuentas de Orden Acreedoras 
TOTAL GENERAL 

Managua, D.N., 6 de Maro de 1954. 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA., 
Departamento de Eml1ión 

• 123,826,385.00 
62,443,524.53 
48,279,622.09 

940,157.90 

• 297,753.43 
,. 3,665,454.28 

4 1,257,344.79 
230,366.62 

2,658.95 
13,827.07 
8,544.11 

. . 

• 235¡489,689.52 

1~ 
> n 

3,963,207.71 1 ~ 
• 23~.452,897.23 t 1 

!2 
> 
;:icJ 

l~IZ741.~ 1 i ,... 

2,000,000.00 

11,155.542. 74 
• 254,121,181.51 

205,052,613. J 2 . 
• 459,173,794.60 

LEON DE BAYLE, 
Oerente General. 

L. A. MOLIERI, 
Oerente. 
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SECCION JUDlCIAL 
liU!.MATl!S 

No. 5242 
Diez mailana veinticuatro corriente aubaslarbe 

este juz¡zado casa solar jurisdicción Tola, limitada: 
oriente, Marra Ulloa; poniente, Alfonso Muiloz y ca 
lle; norte, calle pública¡ sur, Casiana Durán. · 

Ejecución: Roque jácamo contra Virginia Marche· 
na de Delgado. 

Base: doacientos .esenia córdobas, intereses y 
coitas. 

Secretarfa Juzgado Civil Distrito Riv11, catorce 
Junio mil novecientos cincuenta y cuatro.~Molaés 
S. Cole, Srlo. 1909 3 1 

· N9 5230 
Once mai\ana veintiocho junio corriente, remata­

ráae eata oficina, reato finca rústica, lindante: orien­
te, <:ornello Enrique Hueck; poniente, Carretera 
Tlpitapa; norte, francisco Rodr (guez; sur, Ramón 
Mejfa P11tora. 

Venta por autorización judicial. 
Avalúo: cincuenta mil cOrdobu. 
Oyense poaturas legale1. 
Juzgado Civil Distrito. Mataya, diez y sel• Ju­

nio mil novecientos cincuenta y cuatro -Cario• 
Martrnez L., Srlo. 1907 3 l 

N9 5254 
Once maftana, próximo mes 1el1 de Julio,.. local 

eale despacho, venderáte pública 1ubasta, fincas rús 
tlcas denominadas La Trinidad y Della, aitas juris­
dicción El Viejo; ambu contiguas, y miden doa­
clentaa manzanas extensión, lindante generalmente: 
oriente, fincas de Marra Baldlzón, y terrenos Carlos 
Martrnez; poniente, camlno-enmedlo, terrenos Mar­
cellno López Calleju¡ norte, finca La flor de juan 
R-fael Blanco, do Amayo enmedlo¡ aur, hacienda 
Hato Grande. 

Ejecutante: Eduardo Mendoza. . 
E ecut1do1: fracl1co Mlnlcuccl O' Arbelle1 y NI-

ni Rlvu de Minlcuccl. . 
• Bate remate: sesenta mil córdob11. 

Dado juzgado Civil Distrito. Chinandega, Junio 
quince mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-fran­
cl1co Meléndez Oómez, Juez <.;ivil Dlstrlto.-Carloa 
A, López, Srlo. 1910 3 l 

N9 5228 
Once mailana, nueve julio próximo, en este Juz­

gado, ~ubutaráse caaa y solar cantón jalteva, cata: 
ciudad, dentro estos linderos: oriente, Coronado 
Urblna, avenida comedio; poniente, sucesión Trán-
11to Hemández; norte. su cesión Mercedes Solórza­
no; r sur, P11tora de Eaplnoza, calle comedio. 

E¡ecuclón: Méllda Ortega Urblna contra 1ucelfo­
nes Josefa Antonia y Mercedes Bermúdez. 

Bue: cuatro mil córdobaa. 
juzgado Civil Dl1trlto. Orinada, catorce junio 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-f. A. Cuadra 
L., Juez Civil Dl1trlto. 1905 3 l 

No. 5223 
Trece de julio próximo venidero, remataránae al 

mejor postor en el local de esta Alcaldía, 101 al­
guientes lotea de terreno• municipales, situados en 
Zonas Número• 4 y 5 de Rancho Grande y Guasa· 
ca, de eata jurisdicción. 

A las ocho de la mailana el lote cb de treinta 
hectáreaa y tres mil quinlento1 setenta y cinco me­
tros cuadrados de extensión superficial, lindante: 
norte, terrenos nac:lonalea po1eído por Josefa Roda¡ 
oriente, 1ur y occidente, terreno• nacionales po1ef­
do1 por Eusebio Martínez. 

A lat diez de la mailana el lote •k• de ciento no 
venta hectáreas y 1lete D\ll ochoclentoa metros cua· 
dr1do1 de extcn1l6n 1uperflclal, lindante: norte, te• 

rrenoa n:tcionales poaefdos por Fernando Vlllle y 
Abelino López; oriente, terrenos nacionalea posef· 
dos por juan Ochoa y Adán Pineda; sur, loa poael­
dos por Adán Pineda y Teodoro Ochoa; y occiden­
te, los posefdos por Teodoro Ochoa y Armando 
Chavarrla y Fernando Valle. 

Oyense posturas legales. 
Alcaldfa Municipal. Matagalpa, doce de Junio 

de mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-S. Ama-
dor P.-J. J. Malrena, Srio. 1685 5 l 

TITULOS SUPLETOBIOS 
No. 4793 

Rosendo Herrrra, 1ollclta titulo supletorio finca 
denominada Loa lsote1, ubicada Valle Cascabel, ju­
risdicción Somoto, linda: norte, l1ldoro Oondlez y 
Santiago Herrera; 1ur, francisco Ca1co; este, Carre· 
lera Panamericana¡ oeste, francisco Cuco y Tomb 
O bando. . 

lnteruado1 opónganse. 
Dado juzgado Distrito. Somoto, cuatro Mayo 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-Efnrm E1pl-
noza, Srlo. · 1289 3 2 

N9 4794 
Marcellno Torrea, solicita Ululo 1upletorlo fin­

ca rústica llamada Chapalf, ubicada jurl1dlcclón 
Somoto; linda: norte, juan Benito Brlcei\o, camino 
en medio¡ 1ur, junta Local de A1l1tencla Social, Tri· 
nidad Pineda, camino en medio¡ norte, este, Benlto­
Briceilo; junta Local de Asistencia Social, camino 
en medio¡ oeste, Paula de Beltrand, camino en me­
dio. 

lntere11do1 opónganse. 
Dado juzgado . Diatrito. Somoto, cuatro Mayo 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-Efrafm Espl• 
noza, Srlo. 1288 3 2 

N9 4795 
Vicente Núilez Hernández, 1ollclta trtulo 1upleto­

rlo 111 siguiente• flnc11 rústicas, ublcad11 valle Unl· 
le, Jurladicción Somoto: a) finca El Carmen, lin­
da: norte, camino uao público¡ aur, Simón Oonzilez; 
cite, julio César Núilez¡ oeste, camino Somoto al 
Portillo Orande¡ b) finca Lu Pilas, linda: norte, 
Luclano Oonzález y Margarita Pérez,· quebrada en 
medio¡ 1ur, Caalmlro Mercado y Adrlan Núftez¡ es­
te, Adrlan Núilez y Margarita Pérez¡ oeate, Julio Cé 
1ar Núftez; c) finca El Pochote, linda: norte Adrlan 
y julio Céaar Núftez; 1ur y este, camino San Luc11 
a Someto¡ oeate, Dagoberto Rfoe. · 

lntere11do1 opóngante. 
Dado juzgado Di1trito. Somoto, cuatro Mayo · 

mil noveclento1 cincuenta y cuatro. -Efrafm Eapl-
uoza, Srio~ 1287 3 2 

No. 4796 
Joaqufll Hernández, solicita trtulo supletorio fin­

ca urbana Cantón Sur, llnderoa: oriente, Manuel Pé· 
rez¡ 1ur y poniente, calle pública; y norte, Leandra 
Cortés, mide de oriente a poniente, quince varas, y 
de norte a 1ur, treinta y una vara, 1egún dlctámen 
del Síndico Muulcipal, estima 1u acción en dosclen• 
toa córdobu. 

Quien se créase con derecho dedúzcalo término 
legal. 

El Rosario, 5 de Mayo de 1954.-Bernardo Mena, 
juez Local.-Valentrn Ouzmán, Srlo.9 1286 3 2 

N9 4762 
Candelaria Ramfrez, lolicita que, unión 1ui her• 

mano1 Rosa, Margarita, Lul11 Emllia, José Lul1, fi· 
lomena, Oregorla y .Carlos Ramfrez, extléndaaele 
Ululo auplelorio terreno rústico poco más do1 man• 
zana1 1uperficle, con callejón hacia carretera, 11tua• 
do terreno, con au respectiva casa, jurisdicción DI• 
rlomo, eato1 llndero1: oriente, Manuel Moya¡ ponlen• 
te, Lázaro Oonz41ez¡ norte, Angela Acevedo; 1ur1 Manuel Moralc:1, 
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Quien tenga derecho, opóngase. 
_ Juzgado Civil Distrito. Granada, mayo cuatro, 

mil novecientos cincuenta y cuatrt'. -Edmundo Ma· 
tui M., Srlo. 1260 3 2 

No 4847 
Santo& Benavides Molina, solicita título supleto· 

rlo finca rú1tlca denominada El Ouanacaste ubica· 
da valle Rro Orande, jurisdicción Palacaguina, de· 
partamento Madrlz, linda: norte, Prudencio Martr· 
nez río enmedio¡ tur, Zoilo Al faro y Maria Monte· 
negro¡ e1te, Leopoldo Rodríguez y Cristóbal Ace· 
vedo¡ oeste, Zoilo y Próspero Alfaro, cerca comedlo. 

Interesados opónganse, 
- Dado juzgado Distrito. Somoto, once Mayo mil 

noveciento1 cincuenta y cuatro.-Efrafm Espinoza, 
Srlo. 1339 3 2 

N9.4709 
Ramón Alfaro, pide Ululo 1upletorlo casa y 1olu 

ubicado esta ciudad, casa mide: nueve varas largo, 
ocho ancho, solar: treinta y·tres varas y tercia por 
cada lado, linderos: oriente, solar y casa Antonio 
Soza; occidente, calle enmedio casa joaé Agullera; 
norte, casa y 1olar Maculo Guzmán; y su, calle 
enmedlo casa Carlos Díaz. 

lntere11do1 opónganse. 
Dado en el juzgado de Distrito. Somoto a las 

diez de la mailana del dla veintlsels de Abril de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-0. Gutiérrez.­

Efralm Esplnoza P., Srlo. 
E1 conforme.-Efralm Esplnoza P., Srlo. 

1207 3 2 

No. 5016 
Jo1é Chavarrla Cortés, solicita' Ululo supletorio, 

terreno rústica, cincuenta hectáreas, situado comar­
ca Sábalo11 esta jurisdicción; cultivos cacao, café, 
cbagüite, linda: cate, oeate, norte y sur, con terreno• 
naclonale1. 

Quienes tengan derecho, opónganse término legal 
. Juzgado Distrito. San Carlos, uno de junio de 
mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-H. Osorno 
fonaeca.-Dalsy Arzayus, Srla. · 

Es conforme.-San Carlos, uno de junio de mil 
noveclento1 cincuenta y cuatro.-Daisy Arzayus, 
Srla. 1579 3 2 

N9 5017. 
Abel Clprlano Oaleano, 101lclla Ululo supletorio 

finca rústica en juriadlcclón de El Castillo, llamada 
Santa Terealta, sobre el Cailo Santa Cruz, de noven­
ta manzanas de terreno propio, con potrero•, casa, 
chagüite y r11trojo11 limitada: norte, finca . de Pru 
dencla v. de Méndez¡ 1ur, finca El Paraíso, de Celia 
~. de Oaleano; oriente, Cailo San"ta Cruz; y ponien­
te, terreno nacional. De finca urbana en El C11ti­
llo, de un solar de diez var11 de frente, por siete al 
fondo, limitado: oriente, calle pública y el raudal¡ 
poniente, juan González; norte, calle en medio, ca-
11 de Cele1tlno Oaleano; y 1ur, Loma de la forta­
leza. 

Quien tenga derecho, opóngaae término legal. 
Juzgado Civil del Distrito. San Carlos, uno de 

Junio de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-H. 
01orno fon1eca.- Dalsy Arzayus, Srla. 

E1 conforme. San Carlos, uno de junio de mil 
noveclento1 cincuenta y cuatro.-Dai•y Arzayus, 
Srla. 1580 3 2 

N9 4865 
. Ana María López Vásquez, 101icita titulo supleto· 
rlo, finca rústica situada comarca Veracruz,jurisdic· 
clón Dlrlomo, 1iguiente1 linderos y dimensiones: 
oriente, Alberto Sándigo, ciento cincuenta y seia 
vara1; poniente, Alberto Snádigo, ciento cuarenta y 
doa vara1; norte, Adrián Domlnguez, 1etenta y cua­
tro varas¡ 1ur, Reye1 López, ciento sesenta y ocho 
var11. 

Valorada: cuatroclento1 córdobas. 

Opónganse legalmente. · 
juzgado Civil Distrito. Oranada, treinta de Abril 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-Edmundo Ma· 
tus M., Srio. 1356 3 2 

No 5152 
Concepción Ouevara de Rubr, solicita Ululo su­

pletorio, lote terreno rústico, situado sitio Limona­
pa, jurisdicción El Viejo, midiendo cuarentl1el1 
manzanas y media, lindante: norte, sitio Limonapa; 
oriente, sitio Limonapa¡ sur, Anita Ouevara de Oa· 
rrldo¡ poniente, sifio Santc. Tomás. 

Opónganse legalml'nte. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, uno Junio 

mil novecientos cincuenta y éuatro.-Manuel Salva· 
dor Guardado, Srlo. 1644 3 1 

N9 5007 
Ernesto, Enrique, Bernardo, Carlos, Buenaventu­

n Pereira Cáceres y Carmelina Pereira de Jerez, 
solicitan trtulo supletorio, predio urbano casa 1olar 
barrio San Lorenzo esta ciudad, lindante: norte, f\:\é· 
llda Cáceres de López; 1ur, Juana Cácerea de Ama­
dor; oriente, lgnacla Rivera, occidente, Mariano 
Barba. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, veintinueve 

Mayo mil novecientos cincuenta y cuatro.-Manuel 
Salvador Guardado, Srlo. 1492 3 1 

No. 5081 
José Herrera a nombre de 101 menores Juan, Ml­

riam, Oer11rdo, Maria, Bemabé y Domingo, todos 
de apellido jlménez, solicita tltulo 1upletorlo un lo· 
te de terreno en comarca La Picota, a ael1 legu11 y 
al poniente de cata ciudad. Húbolo por compra que 
hicieron a Vicente Herrera. Eatrmalo en do1clento1 
córdobas, lindando: norte, finca de ]Olé María Bo­
nilla; sur, finca de Jo1é Herrera¡ cate, lote de terre­
no de Secundlno y José jesús Herrera y Angela 
fuentes¡ oeste, Rlo Viejo de por medio con terre .. 
001 de Eduardo Mendoza. . 

Quien 1e c:rea con derecho ópóag11e término 
legal • 

Juzgado Local para lo Civil. El Viejo, Junio 2 
de 1954.-Rigoberto Canalea Baldelomar, juez Lo­
cal para lo Clvil.-Humberto Guetara Télle1, Srlo, 

. ' 1554 3 l 

No. 5083 
Angel Bonilla Zapata, 101lclta trtulo 1upletorlp 

un lote de terreno altuado comarca La Picota, a aei1 
leguas y al poniente esta ciudad. Húbolo por com 
pra que hizo a Vicente Herrera. Est!malo en doe­
clentos córdobaa¡ lindando norte, finca de José Ma· 
rfa Bonilla; sur, finca de José Herrera; e1te, camino 
en medio, finca de Felipe Luna¡ y oeste, con terre­
no de Secundino y José Jesús Herrera, y Angela 
fuentes. 

Quien se crea con derecho opongaae término 
legal. 

juzgado Local para lo Civil. El Viejo, Junio 19 
de 1954.-Rlgoberto Canales Baldelomar, juez Lo­
cal de lo Clvll.-Humberto Guevara Télles, Srio, 

1553 3 l 

N9 5082 
Secundino Herrera, José jesús Herrera y Angela 

Fuentes conjuntamente, solicitan tltulo aupletorlo 
un lote de terreno en comarca de La Picota a seis 
leguas y al poniente esta ciudad, Húbola por com· 
pra que hicieron a . Vicente Herrera, estlmalo en 
doacientoa córdobaa, lindando: norte, con finca de 
jo1é Maria Bonilla; 1ur, con finca de José Herrera; 
este, con lote de Angel Bonilla; y oe1te, con lote 
terreno de 101 hermanos juan, Mirlam, Oerardo, 
Maria, Bernabé y Domingo, todo1 de apellido 
fuentes. 

Quien 1e crea con derecho opóngue término 
. legal~ 
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Juzgado Local para lo Clv!I. El Viejo, Junio 2 
de 1954.-Rigoberto Canales Baldelomar, Juez de lo 
Civil Local.-Humberto Ouevara Télles, Srio. 

151)4 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 5661 

Zay11 y Coro, Sociedad Regular Colectiva, de La 
Habana, República -de Cuba, mediante apoderado 
Horacio Argüello Bolaftos, de este domicilio, 1011· 
cita registro e1ta Marca ae fábrica y Comercio: · 

Defensol 
Uaada 1ola o en combinación con las palabr11 

ORAL e INYfCTABLf, aar: cDEFENSO OR.t.L•, 
cOEffNSO INYECTABLE•. 

para: Combatir el resfriado común, faringitis cata­
rral, grlppe, aaramplón, rubeola, parotldltil epldé· 
mica, varicela y enefermedades a virus y riclcett1l11 
en general. 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, O. N., treinta 

y uno de Mayo de mil novecieatoa cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalc.., Oficial Mayor. 

1578 3 2 

No 5059 
Zayu y Coro, Sociedad Regular Colectiva, de La 

Habana, República de Cuba, mediante apoderado 
Horacio Argüello Bolafto1, de este domicilio, 101ici· 
ta registro e1ta Marca de fábrica y Comercio: 

Anti H. Linner 
para: Productos farmacéuticos en forma de tabletas 
y jarabe para tratamiento de las afecciones del or· 
ganiamo humano. 

Oyen.e opoalclonea término legal. 
Mlnlaterlo de Economra.-Managua, D. N., treinta 

y ano de Mayo de mil noveclentoa cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

. . e1576 3 2 

N9 5058 
Zayas y Coro, Sociedad Regular Colectiva, de la 

' Habana, Rept1bllca 'de Cuba, mediante apoderado 
• Horaclo Argüello Bolaftos, de este domicilio, sol'cl­

ta registro esta Marca de fábrica y Com:rclo: 

DoceJin Inyectable 
para: Combatir la anemia pernlcloaa, sprue (tropi­
cal y no tropical), anemia macrocítlca y otroa tipos 
de la misma, anemi11 macrocrtlcas por déficit de 
Vitamina 812, y anemia• megaloblástlcas de la in­
fancia. 

Oyense oposiciones término legal. -
Ministerio de Economla.-Managua, D.N., treinta 

y uno de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.- Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

1575 3 2 

N9 5057 
Zayae y Coro, Sociedad Regular Colectiva, de la 

Habana, República de Cuba, mediante apoderado 
Horaclo Arguello Bolaños, de este domicilio, solici· 
ta registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

"Deprelin Linner y Fuerte" 
para: Combatir estado• depresivos del organismo 
humano, episodios melancólicos, agotamiento grave, 
surmenage Halco o intelectual, psicosis hipocondrfa· 
ca, y como coadyuvante en la cura de shock. 

Oyenae opo1iciones término legal. 

·Mlnlaterlo de Economla.-Managua, D. N., treinta 
y ·uno de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

1574 3 2 

No. 5056 
Zayas y Coro, Sociedad Regular Colectiva, de la 

Habana, República de Cuba, mediante apoderado 
Horaclo Argüello Balaftoa, de eate domicilio, 1ollcl· 
ta regi1tro esta Marca de fábrica y Comercio: 

~ Linñer 
para: farmacéuticos, biológlco11 bio·qufmlco1, die· 
téticos, qufmicos, para la medicina y la higiene y 
drogu. . 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Econom(a.-Managua, D.N., treinta 

y uno dé Mayo de mil noveclento1 cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

1573. 3 2 

N9 5060 
Z1y11 y Coro, Sociedad Regular Colectiva, de La 

Habana, República de Cuba, mediante apod.erado 
Horaclo Argüello Bolaftos, de elle domicilio, sollcl· 
ta registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

Docelin Complejo 
para: Anorexlu de cualquier etlolog(a, curu de 
engorde, avltamlnosJ1 (pelagra). E1tado1 carencia· 
les, caquexias, desnutrición, enfermedade1 crónlcu 
en lu que ae quiera mejorar el estado general, co­
mo medicación lipotrópica, y suplemento en dietu 
carenciales. ., -, • 

Oyense oposlclone1 término legal. • ·' 
Ministerio de fconom!a.-Managua, D. N., treinta 

y uno de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

1577 3 2 

N9 4998 
Ramón Vijil hijo, mayor de edad, cuado, Doctor 

en farmacia, y del domicilio de León, República de 
Nicaragua, 1olicita ~egi1tro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

Neuralgina .. 
para: Toda clase de productos farmacéuticos, en 
forma de pastillas, jarabea, polvo, ó cualquier otra 
forma de preparación farmacéutica, comt> pomada, 
etc. . • 

Oyense oposiciones término legal. · 
Ministerio de Econom(a.-Managua, D. N., velntl 

cinco de Mayo . de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

1519 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
' • . N9 4803 

francisco Rayo, mayor de edad, casado, este do· 
mlc11io¡ solicita arriendo de un lote de terreno mu· 
nicipal como cuatro manzanas de extensión aitua· 
do al oriente esta poblaclóft, bajo estos linderos: 
oriente, propiedad de Félix Muftoz¡ occidente, pro· 
pieaad de Benito Núñez¡ norte, propiedad de Mer· 
cedes Pérez; ·sur,_propiedad de Félix Muiloz. 

Quien se crea con derecho opóngase térrplno 
treinta dí11s. 

Dado Alcald(a Munic!J>al. San lucaa, veinte de 
Abril de mil novecientos cincuenta y cuatro.-fell­
ciano Betanco M., Alcalde Municipal. 

1305 3 2 

N9 4817, 
la seftora Juana Casco, mayor de edad, caaada,· 

de oficios domésticos, de este domicilio, 1ollclta se 
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le done un aolar en la zona norte de e1te pueblo, 
comprendido entre loa alguientea linderos: oriente, 
propiedad de .dofta ~u11na v. de Moneada, calle en­
medio¡ occidente, aolar de Carloa Pineda y prooie­
dad de Filemón Mollna: norte, propiedad de File· 
món Mollna y Ciprlano Peralta, camino enmedlo y 
1ur, 1olar de Cario• Pineda, calle enmedlo. 

Se hace 11ber para quien ae consldére con dere­
cho ae oponga dentro del término de ley. 

Dado en la Alcaldia Municipal de Condej!'a, a 111 
doce del d(a diez y aeis de Febrero de mil novecien· 
toa cincuenta y cuatro.-f'rutoa Plneda-Lucaa E. 
Rodrfguez, Srlo. 

E1 conforme.-Condega, to de Febrero de 1Q54.·-
Fruto1 Pineda, 1313 3 2 

N9 4881 
Apolonlo Ouerrero, aollclta arrendamiento veinte 

Y cinco manzan11 terreno efldal lugar •Mojón del 
Vllao• elta jurl4dlcclón, dentro tiene casa habita­
ción, trapiche, cana, café¡ R11lneo1 y otro• cultlvo1. 
Lindero•: oriente, carril diviaorio Ciudad Antij!'ua 
con Telpaneca¡ Occldenie. predio de Pablo Gutlé­
rrez y camino a Ciudad Antigua; aur, huatalea librea¡ 
norte, predio de Francl1co R. Centeno Ceclllo y 
Francisco Gutlérrez.' 

Quien ae crea con derecho opóng11e término de 
ley. 

Alcald(e Municipal, Ciudad Antigua, - Abril 28 de 
1954.-Gabrlel Bellorln.-R. Orellana, Srlo. 

..... 1375 3 2 

No 4663 
Martina Romero Velbquez, aollcita arriendo ae· 

aenta man~an11 terreno municipal, que poaeé hace 
doce aftoP, comarca La Guallaba eata jurisdicción. 
Lindero•: Oriente, Gonzaga y Nicolás Aráuz; Po­
niente, Gregorlo Valle¡ norte, Arnoldo Valle y Pa­
tricio Alvarado¡ 1llt, Juana Mendoza. 

Quien tenj!'a derecho, dedúzcalo término ley. 
Alcald(a Municipal. Teu1tepe, velntldos Abril 

mn noveclento1 cincuenta y cuatro.-G. A. Sal11 C. 
Gllberto Obando J., Srlo · 

E1 conforme.-G. A. Salas C., Alcalde Mpal. 
1174 3 l 

N9 4959 
Jullán Bara_ho~a, mayor de edad, pide arriendo 

1olar Valle El Eapino, sitio San' Francisco 101 A pan· 
te1, Comunidad lnd(gena, lindante: oriente, casa 
José.María González; occidente, monte inculto¡ nor· 
te, Carretera Panamericana¡ sur, propiedad Paacual 
Padilla. • 

El que crea con derecho opóngase término de 
treinta d(aa. 

Dado oficina Comunidad lnd(gena. San Lucaa, 
catorce de Mayo de mil noveclento1 cincuenta y 
cuatro.-C. Ramlrez C.- P. J. D. C. J. 

, 1442 3 l 

cloa domé1tlco1 y domlclllada en Managua, Capital 
de la República, anie Ud. reapetuoaamente eompa· 
rezco y expongo: He descublerio en cerro conocl· 
do una veta mineral que produce oro y plata de mb 
o me1101 un metro de ancho, que corre aproximada· 
mente de Noroeste a Sureste con Inclinación a No· 
reate, ubicada en el Plan de Loa Ouapinolea, f url1- , 
dicción del Pueblo de Santa Roaa del Pefton, de este 
Departamento con 101 1i11:ulente1 linderoa: norte, 
pertenencia •Rlo1> de la Compaft(a Minera la India; 
1ur, pertenenclaa •Oardu y cDonaldo• de la Com· 
paf!Ca Minera La India; este, pertenencia cOuapino­
le1• de la Compaft(a Minera La India, quebrada de 
e Los Guaplnoles., Plan de Lo1 Guapinole1 y perte­
nencia cDonaldo No. 2• de la Compaftfa Minera La 
India; oeate, Plan de Loa Gu1plnole1 y quebrada de 
los Guaplnolea.-Por el presente denuncio ante au 
autoridad una pertenencia m!nera de cinco hectfre11 
de exten1ión con el nombre de •Laat Chance•, de­
nuncio que efectdo a efecto de proteger y uegurar 
los derecho• que me correaponden como descubri­
dor. En la ratlficacl6n determinaré de manera mb 
precisa la altuaclón de la mina que denuncio. Acom· 
pafio la mueatra mineral encontrado en la cata que 
que ae ha labrado aobre el cuerpo de la veta. De 
conformidad con la ley respetuoumente. pido a Ud. 
mande a reghtrar este denuncio en el libro de Des· 
cubrimiento• que lleva ese Juzgado, ordene 1u pu­
blicación en •La Gacet .. , Diario Oficial, y que a au 
debido tiempo me extienda el Utulo corre1pondlen· 
te.-Seftalo la oficina del Doctor Roger Berrlo1 en 
eata ciudad para ofr notiflcacionea.-León, once de 
Mayo de mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-Oer· 
trude Kettel. - P.S.P. - R. Berrfo1 P. - Preaentado 
por el Dr. Roger Berrloa, a 111 ocho de la mai'lana 
del uno de Junio de mll noveclento1 cincuenta y 
cuatro con la muestra referida.-Teatado-trelnta y 
-No Val~.-Enmendado-Junlo-Vale. lineado­
con la mueatra referida-Vale.-Ramlro Granera 
Padllla.-Juzgado de Distrito del Crimen y Civil del 
Diatrito y de Ml11u.-León1 uno de Junio de mil.no· 
veclentoa cincuenta y cuatro.-l11 once de la ma­
ftana.-Téng11e por denunciada la mina a que ae 
refiere el anterior eacrlto.-Anóteae en el Diario e 
ln1crlbaae en el libro de Deacubrimlentoi. Cu1tó­
dlese debldamellte Identificada la muestra mineral 
acompañada. PabHqueae la 1olicltud por Carteles 
en éLa Gaceta•, Diario Oficial, en la forma y por el 
término de ley.-Notlflqueae.-Enmendado-térml· 
no -Vale.-llneado -de Dlatrito del• Crimtn y­
Vale-Oranera Padllla.-Julio C. Morales V., Srlo. 
Enmendados-de- con Inclinación a-cuerpo-tlem· 
po-referlda-·en - Valen.-Te1tado-Civll-c -- No 
Valen.- Julio C. Morales V.1 Srlo. 1538 3 2 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No 4625 

CITACION 
No~ 5229 

Marra Eufemla Pérez "Mendoza, 1ollcita declireae· 
le hereder~ 1u padre Jo1é Pérez Talavera, unión 
hermano•, Oumerclndo, Joaé Andréa, Luda, Sara 
Marra, Jorgina Pérez. Bienes rústica N9 5726 Aslen· 

- to 29 folio 59 Tomo IXXIV. Cónyuge Bonifacla del 
Carmen Mendoza. 

De acuerdo con 101 Artos. 26, 27 y 30 de loa Es 
tatuto1 de la CompaiUa A-gr(cola y Ganadera •San· 
tlago de Boaco S. A • ., cito a todos loa socios para 
Junta General de Accionistas que ae llevará a efec· 
to el cuatro de julio entrante a IH dos de la tarde 
en el local de la Gerencia. Reunión semestral or· 
dinaria. 

Boaco, 16 de Junio de 1954.-Heberto lncer Mora, 
Srio, de la Junta Directiva. 1904 3 2 

DENUNCIO DE MINA 
N9 5015 

•Señor Juez del Distrlfo y de Minas por la ley. 
Yo, Gertrude Kettel1 mayor de edad, casada, de ofi· 

.. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, cuatro Junio mil 

novecientos cincuenticuatro.-Carlo1 MarUnez L., 
Srlo. 1653 1 

N9 5231 , . 
Oiga Marina Aguilera Sun1(n1 aolicita decláreaele 

heredera su padre José León Aguilera Figueroa, 
unión hermanos: José León y Luis Alberfo Aguilera, 
bienes 1ústica, oriente, Marcial Pére1; poniente, 
Carlos Murillo, otro; sur, Gregorlo Delgadillo, 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Diatrlto. Maaaya, quince Junio mil 

novecienfo1 cincuenta y cuatro.-Carlos Mart(nez 
L.1 Srio. l 008 1 
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